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VISTO

La solicitud de evaluación de la propuesta para la cuarta edición de la Diplomatura en Políticas Culturales para el
Desarrollo Local, promovida conjuntamente entre la Facultad de Ciencias Sociales y la Facultad de Artes de la
Universidad Nacional de Córdoba, en acuerdo y cooperación con la Dirección de Formación Cultural del Ministerio
de Cultura de la Nación, y

CONSIDERANDO:

Que la diplomatura se desarrolló en el año 2017 coorganizada entre las Facultades de Artes y de Ciencias Sociales y
en el año 2021 con la cooperación del Ministerio de Cultura de la Nación y dadas las particularidades del contexto
sanitario, se dictó de manera virtual abriendo la convocatoria a las provincias de Santa Fe, Entre Ríos y Córdoba.

Que para este año se prevé la apertura de una nueva cohorte dirigida a la misma región Centro y con modalidad
virtual.

Que debido a la modificación del régimen de diplomaturas con fecha posterior a su aprobación en 2021 según la
RHCS-2021-206-E-UNC-REC, debió ser elevada nuevamente para su evaluación por el área jurídico-académica de
la Secretaría de Asuntos Académicos de la universidad.

Que posee dictamen favorable de la Secretaría de Asuntos Académicos, en orden 30, y la aprobación del H. Consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias Sociales, RHCD-2022-157-E-UNC-DEC#FCS, en orden 41 de las presentes
actuaciones.

Que en sesión ordinaria, del día 4 de julio de 2022 el H. Consejo Directivo de la Facultad de Artes aprobó, por
unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la cuarta edición de la Diplomatura Universitaria en Políticas Culturales para el Desarrollo
Local, promovida conjuntamente entre la Facultad de Ciencias Sociales y la Facultad de Artes de la Universidad
Nacional de Córdoba, en acuerdo y cooperación con la Dirección de Formación Cultural del Ministerio de Cultura de
la Nación, que forma parte de la presente como ANEXO.



ARTÍCULO 2º: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a la Secretaría de Asuntos Académicos
de la Universidad Nacional de Córdoba y a la Facultad de Ciencias Sociales. Cumplido, girar las actuaciones a la
Secretaría de Extensión de la Facultad de Artes para sus efectos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A CUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DE
DOS MIL VEINTIDÓS.

 





                                                                   ANEXO 


 


DIPLOMATURA UNIVERSITARIA EN POLÍTICAS CULTURALES  


PARA EL DESARROLLO LOCAL 


 
Denominación 


 
Diplomatura Universitaria en Políticas Culturales para el Desarrollo Local 


 
Requisito de Ingreso 


 
Personas mayores de 18 años que pertenezcan a organizaciones o colectivos 
comunitarios, independientes o autogestivos del ámbito artístico cultural, residentes de 
la región centro litoral (provincias de Córdoba, Entre Ríos, Santa Fe). 


 
Objetivos  
Objetivo general 


- Contribuir a la jerarquización e institucionalización de las políticas culturales para el 
desarrollo regional, local y comunitario, a partir de un ámbito de formación en políticas 
culturales destinado específicamente a personas que forman parte de organizaciones y 
colectivos culturales de la sociedad civil. 
Objetivos específicos 


- Apoyar y acompañar al sector cultural ante la crisis generada por el COVID- 19, 
favoreciendo instancias de encuentro y formación en gestión de proyectos 
culturales desde la perspectiva del desarrollo integral. 


- Promover la formación teórica y metodológica de actuales o potenciales 
efectores de políticas culturales, desde el abordaje de los derechos. 


- Reflexionar sobre acontecimientos emergentes del campo de la cultura, 
promoviendo debates, reflexiones y aportes colectivos desde la potencialidad 
de las políticas culturales y su contribución en materia de desarrollo local 


- Justificación 


 
 La Diplomatura en Políticas Culturales para el desarrollo local parte de considerar 
que en los últimos veinte años se evidenciaron importantes transformaciones políticas y 
económicas en algunos Estados Latinoamericanos tales como Brasil, Bolivia, Ecuador, 
Uruguay y Argentina; países con características particulares, que promovieron un 
conjunto de políticas públicas, entre ellas las culturales, que comenzaron a tener un lugar 
de relevancia en la agenda pública. 
 Por su parte, durante la 70° Asamblea General de la ONU realizada en septiembre 
del 2015, en la formulación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible para el año 2030 
(ODS), se referencia a la cultura como un aspecto fundamental al momento de la 
consecución de los mismos, relacionándola con “…la educación, el logro de ciudades 
sostenibles, la seguridad alimentaria, la protección del medio ambiente, el crecimiento 







económico, las pautas de consumo y producción sostenibles, y la promoción de 
sociedades inclusivas y pacíficas”. 
 La creación del Ministerio de Cultura en el año 2014 y su reciente recuperación a 
partir de diciembre de 2019 ha acompañado una notoria jerarquización de la cultura en 
diferentes gestiones públicas municipales y provinciales. La re-edición de esta 
diplomatura es una propuesta conjunta de las Facultades de Artes y Ciencias Sociales de 
la Universidad Nacional de Córdoba y la Dirección Nacional de Formación Cultural del 
Ministerio de Cultura de la Nación. 
 La propuesta tiene por objeto acompañar y reforzar el proceso de jerarquización e 
institucionalización de las políticas culturales y su aporte al desarrollo local en los 
territorios de la región. Constituye así una posibilidad formativa para quienes se 
encuentren insertos o interesados en participar de los procesos de análisis, gestión e 
implementación de Políticas Culturales desde una perspectiva de derechos y del 
desarrollo local. En este sentido, el programa propone una serie de contenidos en la 
intersección entre las políticas culturales y el desarrollo local, proponiendo un abordaje 
integral y crítico desde una perspectiva de desarrollo sostenible, de Derechos Humanos y 
con abordaje multidisciplinar en pos de una sociedad más justa, inclusiva y plural. 
 En el año 2021, teniendo en cuenta que que las R.R. N° 367/2020, 387/2020 y 
447/2020 facultan a las Unidades Académicas a tomar medidas de adecuación y 
flexibilización de los respectivos regímenes de enseñanza que resulten de cumplimiento 
materialmente imposible en el contexto de pandemia por Covid 19 y en tanto ello sea 
necesario para garantizar el derecho a la educación, la Faculta de Ciencias Sociales de la 
UNC, mediante informe favorable de la Secretaría de Extensión FCS, aprobaron la 
reapertura para la cuarta edición de la Diplomatura en Políticas Culturales para el 
Desarrollo local . 
 Considerando las particularidades del contexto sanitario, la Diplomatura se dictó 
de manera virtual conforme lo establecido en las Resoluciones 367/20, 387/20 y 447/20. 
Para el año 2022 se propone un esquema de cursada en modalidad virtual, con una carga 
horaria organizada a partir de encuentros sincrónicos y clases asincrónicas, que permitan 
y favorezcan la participación de gestores culturales de la región Centro (Córdoba, Santa 
Fé , Entre Ríos). 
 
 La presente Diplomatura se enmarca dentro de lo que establece la Resolución del 
Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba RHCS-2021-206-E-
UNC-REC que, entre otras consideraciones, expresa en su Artículo 1º: “Se entenderá por 
Diplomaturas los cursos extracurriculares que brindan una posibilidad de capacitación y 
aprendizaje, no sólo a los integrantes de la comunidad universitaria sino también a la 
sociedad en su conjunto. Las Diplomaturas en ningún caso constituyen carreras de 
pregrado, grado o posgrado, ni otorgan títulos o diplomas”. 
 Además cuenta con el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de 
Cultura de la Nación y Facultad de Ciencias Sociales UNC, Resolución Decanal N° RD-2021-
393-E-UNC-DEC#FCS, celebrado con el objetivo de “desarrollar mecanismos de 
colaboración mutua, y de aunar esfuerzos y recursos disponibles, para facilitar el acceso 



http://www.digesto.unc.edu.ar/consejo-superior/honorable-consejo-superior/resolucion/206_2021_1/?searchterm=206/2021

http://www.digesto.unc.edu.ar/consejo-superior/honorable-consejo-superior/resolucion/206_2021_1/?searchterm=206/2021

http://www.digesto.unc.edu.ar/ciencias-sociales/decanato/resolucion/393_2021/?searchterm=393/2021

http://www.digesto.unc.edu.ar/ciencias-sociales/decanato/resolucion/393_2021/?searchterm=393/2021





al conocimiento; el desarrollo de la educación de nivel superior; de la capacitación 
permanente; y otras actividades propias de su quehacer.”. 
 


Destinatarios 
 La propuesta está destinada a personas mayores de 18 años que formen parte de 
organizaciones y colectivos culturales que puedan demostrar funcionamiento y/o 
actividades durante el último año y presentar una carta aval firmada por la 
organización/espacio/colectivo al que pertenecen. 
 Esta instancia de formación está destinada para 60 personas. Las mismas serán 
seleccionadas por una comisión integrada por representantes de la Facultad de Artes, la 
Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y la Dirección 
Nacional de Formación Cultural del Ministerio de Cultura de la Nación. 
 
 Los criterios de selección para los y las participantes priorizarán la representación 
equitativa entre las diversas provincias de la región; la paridad de género; la 
representatividad de identidades culturales no hegemónicas; la diversidad de 
procedencia profesional de las instituciones representadas; la trayectoria y el potencial 
de replicación de conocimientos a nivel local y regional; y la inclusión de gestores y 
gestores con menores niveles de educación formal en la materia. 
 


Pertinencia respecto de las unidades académicas que la proponen 


 
 El Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública, de la Facultad 
de Ciencias Sociales, comenzó a funcionar con la restauración de la democracia en 
Argentina, en el año 1984. A partir de entonces, se inicia una labor académica y técnica 
sostenida en el campo de la administración pública, disciplina que en el ámbito de 
Córdoba no contaba con un nivel de desarrollo científico acorde a la importancia de la 
temática. 
 
 Desde su conformación se definieron los siguientes criterios básicos para el 
desarrollo de sus actividades: 


 Impulsar el avance de la disciplina en el ámbito universitario. 
 Desarrollar actividades de investigación sobre el campo específico de estudio, esto 


es, respecto a las instituciones públicas en sus características y aspectos de 
estructura, como en relación a los roles, procesos e impactos sociales de la 
gestión estatal. 


 Formar recursos académicos en docencia, investigación y asesoría. 
 Desarrollar las capacidades necesarias para una creciente atención de las 


necesidades de la gestión pública y de la formación del personal estatal. 
 
 En 1988, la Universidad Nacional de Córdoba y el Gobierno de la Provincia de 
Córdoba pusieron en marcha un Programa de Formación de Postgrado a nivel de 
Maestría tendiente a que profesionales del sector público y otros del medio, accedieran a 
conocimientos y tecnologías de gestión de avanzada que les permitieran desarrollar 







actividades de análisis, diseño, evaluación e implementación de políticas públicas, así 
como de investigación y docencia en este campo. El programa, desde su origen, 
contempló una Mención en Análisis y Gestión de Políticas de Desarrollo Local, con tres 
asignaturas cuyos contenidos están estrechamente vinculados a la temática de la 
Diplomatura que se presenta: 


 Asignatura de Especialización I: Introducción a la Gestión Pública Municipal y al 
Desarrollo Local. 


 Asignatura de Especialización II: Temas de Desarrollo Económico y Social. 
 Asignatura de Especialización III: Análisis y Gestión de Políticas Municipales 


 
También, el IIFAP posee un área de investigación dedicada al Análisis y Gestión del 
Desarrollo Local, cuyos principales ejes temáticos son: 


 Análisis de políticas locales. 
 Desarrollo económico y sistemas productivos locales. 
 Instituciones y gobernanza local. 
 Planificación estratégica y presupuesto participativo. 
 Estudios socio-territoriales y gestión urbana. 
 Administración de servicios públicos municipales 


 
En el Instituto se han radicado un número importante de proyectos de investigación 
relacionados con el tema, los cuales se enuncian algunos a continuación: 
 


✓ Programa de Investigación: Desarrollo, Políticas Públicas, 
gobernanza y capacidades con enfoque territorial 


✓ Gobernanza urbana y sentidos sobre democracia, política y 
desarrollo en la ciudad de Córdoba 


✓ Políticas públicas, gobernanza inclusiva, capacidades colectivas y desarrollo desde 
el territorio. 


✓ Capacidades estatales para garantizar el derecho a la salud en los territorios: APS 
y renovación de la gestión. 


✓ Un estudio comparativo de políticas urbanas en cuatro ciudades de las Provincias 
de Córdoba y Santa Fe, Argentina, período 2011-2015. 


SECyT-UNC 
✓ Comunidad y bienes comunes: diálogos disciplinares y experiencias locales. 


Argumentos, actores sociales y recursos en disputa. SECyT-UNC 


✓ Movilidad urbana y políticas de transporte público de pasajeros en la ciudad de 
Córdoba, Argentina, SeCyT-UNC (2012-2013). 


 
 Paralelamente, desde su origen el IIFAP ha sido receptor de demandas de 
actividades de extensión y asistencia técnica, por parte de diversas instituciones y 
organismos. Entre ellas se destacan, en relación a la temática del proyecto de 
Diplomatura las más recientes: 
2016. Asistencia Técnica a la Municipalidad de Córdoba. Diagnóstico sobre el sector de 
las artes escénicas de la ciudad de Córdoba. 







 
 La Facultad de Artes fue creada en noviembre de 2011 por el voto unánime de la 
Asamblea Universitaria. A partir de ese momento comenzó a funcionar de manera 
autónoma en relación a la Facultad de Filosofía y Humanidades a la cual había 
pertenecido desde 1948. 
 En la actualidad la Facultad está conformada por cuatro Departamentos 
Académicos: Artes Visuales, Cine y Tv, Música y Teatro. Además, cuenta con una oferta 
de posgrado para formación de cuarto nivel compuesta por un Doctorado en Artes, dos 
Especializaciones y una Maestría cogestionada con otras unidades académicas de la UNC.  
 
Sus principales objetivos son 


✓ lograr un alto nivel de exigencia y excelencia en el mejoramiento 


del grado dentro del marco de un proyecto general de reforma curricular y desarrollo; 
✓ reflexionar sobre el  arte  como fenómeno cultural abarcativo, múltiple y 


multívoco. 
✓ efectivizar la especialización diferenciada y la inserción laboral de sus 


egresados. 
✓ ofrecer una oferta académica de calidad en los estudios de cuarto nivel. 


 
 En estos últimos años la Facultad de Artes amplió su política extensionista 
generando una amplia propuesta de formación artística para la sociedad y comenzó a 
generar diferentes proyectos con organizaciones de la sociedad civil. 
 Es por esto que la propuesta de una Diplomatura en  Políticas Culturales es una 
necesidad para la comunidad educativa de las Facultades y una posibilidad de dar 
respuesta a la demanda de formación de agentes relacionados a la actividad artística. 


 
Estructura 


 


Módulos carga horaria 


Políticas Culturales y Desarrollo 12 sincrónicas 


Proyectos e intervenciones desde una perspectiva 


integral 
12 sincrónicas 


Legislación y Derechos Culturales 12 sincrónicas 


Gestión de espacios y centros culturales 12 sincrónicas 


Taller de proyectos (componente práctico) 27 sincrónicas 


total 75 sincrónicas 


 
Se distribuirán 45 horas reloj de contenido asincrónico en diversos soportes y como 
propuesta pedagógica complementaria a los encuentros sincrónicos. ( videos, encuentros  
virtuales,  ejercicios  de  aplicación,  análisis  de casos  y  experiencias,  bibliografía,   
materiales complementarios, espacios de trabajo grupal, foros de participación, etc) 
 







Duración: el desarrollo de la carga horaria mencionada se implementará a lo largo de un 
periodo de 4 meses (abril a julio 2022) 
 


Metodología 


 La duración total de la diplomatura es de cuatro meses, con un esquema de 
cursada semanal. El inicio del curso será el miércoles 06 de abril de 2022 y su finalización 
será en Julio de 2022. 
 El programa está organizado en cuatro módulos temáticos (componente teórico 
conceptual) y un espacio de taller de proyectos (componente práctico). La modalidad 
promueve la alternancia de instancias teóricas con dinámicas de intercambio destinadas 
a reflexionar sobre la aplicabilidad práctica de las categorías conceptuales trabajadas. 
 En cuanto a su modalidad pedagógica, la propuesta combina una diversidad de 
recursos, tanto sincrónicos como asincrónicos, entre los que pueden mencionarse videos, 
encuentros virtuales, ejercicios de aplicación, análisis  de casos y experiencias, 
bibliografía, materiales complementarios, espacios de trabajo grupal, etc.  
 
 Los componentes teóricos pretenden generar un ámbito de formación conceptual 
que propicie intercambios reflexivos y dialógicos. Por su parte, el taller de proyectos 
aspira a transferir metodologías y construir tecnologías que permitan fortalecer a las 
organizaciones culturales a través de la ampliación de capacidades de gestión cultural 
que superen la visión tecnocrática, democratizando conocimientos y prácticas. 
 Cada módulo, de un mes de duración, se organiza a partir del siguiente esquema: 
un encuentro semanal sincrónico  de 3 hs de duración que se realiza los días miércoles a 
las 18 hs; complementado con un bloque de clases asincrónicas con contenidos 
específicos; y un encuentro sincrónico de taller de proyectos los días Sábado cada 15 días 
a las 9hs. 
 La modalidad de cursado es virtual “a distancia”, y se dicta a través del aula virtual 
-plataforma moodle- de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Córdoba y de la Plataforma Formar Cultura del Ministerio de Cultura de la Nación. Por su 
parte, los encuentros en modalidad sincrónica se realizarán a través de la plataforma 
Meet. 
 


Contenidos de cada Módulo 


MÓDULO 1: Políticas Culturales y Desarrollo 


Objetivos específicos: 
-Reconocer la base teórico-conceptual e histórica de las políticas culturales; 
-Abordar los debates y perspectivas del desarrollo, a partir del aporte de las políticas 
culturales. 
Contenidos mínimos: Conceptualización de las políticas públicas. Evolución histórica de 
las políticas culturales. Conceptualización y enfoques. La tradición Argentina y 
Latinoamericana. Las Políticas Culturales Públicas. 
 
Encuentros sincrónicos: 
-Políticas culturales: conceptualizaciones, modelos y utopías 







-Desarrollo local: evolución de la perspectiva del desarrollo, críticas y el protagonismo de 
los procesos locales 
-Cultura y desarrollo territorial 
-El desarrollo de las industrias culturales: políticas, gestión y asociativismo de los sectores 
culturales 
Clases asincrónicas: recursos, materiales y clases sobre nociones y problemáticas  
específicas vinculadas  a la cultura y el desarrollo (gestión cultural pública, cultura y 
desarrollo, desarrollo local, cultura y convergencia digital, etc.) compartidas a través de la 
Plataforma Formar Cultura del Ministerio de Cultura de la Nación y del aula virtual de la 
Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Córdoba (UNC). 
 
MÓDULO 2: Proyectos e intervenciones desde una perspectiva integral 
Objetivos específicos: 
-Aportar perspectivas teóricas, instrumentos y herramientas que permitan la 
identificación de problemas desde un abordaje multidimensional. 
-Promover el conocimiento de políticas culturales participativas que faciliten la búsqueda 
e implementación de soluciones a problemas del territorio. 
 
Contenidos mínimos: la intervención social; el espacio poblacional: territorio, acción 
colectiva, organizaciones de la sociedad civil; modelos de políticas públicas. 
 
Encuentros sincrónicos: 
La intervención social: espacio poblacional, territorio y acción colectiva, organizaciones 
de la sociedad civil 
-Cultura Viva Comunitaria y políticas culturales de base comunitaria 
-Interculturalidad, derechos y diálogo de saberes 
-Perspectiva de géneros en la gestión cultural 
Clases asincrónicas: recursos, materiales y clases sobre nociones y problemáticas 
específicas vinculadas a los diversos abordajes de la cultura y el desarrollo (ciudadanía, 
género, medioambiente, participación, articulación, redes, conectividad, etc.) 
compartidas a través de la Plataforma Formar Cultura del Ministerio de Cultura de la 
Nación y del aula virtual de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Córdoba 
(UNC). 
 
MÓDULO 3: Legislación y Derechos Culturales 


Objetivos específicos: 
-Reconocer el marco de legislación cultural y los desafíos en la exigibilidad de los 
derechos culturales; 
-Abordar conceptualmente las tensiones entre derechos individuales y colectivos. 
Contenidos mínimos: reconocimiento y análisis comparado sobre legislación cultural 
(internacional, nacional y local); el concepto de ciudadanía y sus debates; la exigibilidad 
de derechos sociales y culturales en el marco de la legislación vigente; la participación 
social como elemento fundamental de constitución de ciudadanía. 
 







Encuentros sincrónicos: 
-Derechos culturales y gestión cultural 
-Habilitaciones y marco legal 
-Derecho a la comunicación. Estrategias y desafíos desde las organizaciones sociales 
-Legislación cultural 
Clases asincrónicas: recursos, materiales y clases sobre nociones y problemáticas 
específicas vinculadas a legislación y derechos culturales (democracia, derechos, 
participación, derechos y conflicto; derechos individuales y colectivos; cultura, poética y 
política, etc.) compartidas a través de la Plataforma Formar Cultura del Ministerio de 
Cultura de la Nación y del aula virtual de la Facultad de Ciencias Sociales de la 
Universidad de Córdoba (UNC). 
 
MÓDULO 4: Gestión de espacios y centros culturales 
Objetivos específicos: 
-Aportar perspectivas y estrategias de gestión de espacios culturales a partir de 
diagnósticos de las organizaciones y las comunidades donde se insertan los mismos. 
-Promoción de la participación y la importancia de los públicos de cada espacio, en sus 
dimensiones social, económica, ambiental e institucional. 
 
Contenidos mínimos: introducción conceptual a la gestión de organizaciones. Definición 
de misión, visión, líneas narrativas y prioridades estratégicas para la gestión. Diagnóstico 
de los espacios. Activación y salvaguarda de patrimonios culturales desde los espacios. 
 
Encuentros sincrónicos: 
-Gestión de espacios culturales, participación y articulación en red 
-Gestión de proyectos y espacios desde una perspectiva de la comunicación con énfasis 
en públicos 
-Gestión, activación y salvaguarda de patrimonios 
-Arte, participación y transformación social 
Clases asincrónicas: recursos, materiales y clases sobre nociones y problemáticas 
específicas vinculadas a la gestión de espacios y proyectos culturales (ideas y proyectos 
culturales; vinculación, participación y trabajo en red; inserción comunitaria; experiencias 
de gestión; etc.) compartidas a través de la Plataforma Formar Cultura del Ministerio de 
Cultura de la Nación y del aula virtual de la Facultad de Ciencias Sociales de la 
Universidad de Córdoba (UNC). 
 
MÓDULO 5: Taller de proyectos (componente práctico) 
Objetivos específicos: 
-Promover la participación reflexiva de las y los participantes a partir de recuperar los 
contenidos desarrollados durante el cursado; 
-Acercar a los y las participantes a las herramientas de planificación estratégica y 
formulación de proyectos culturales. 
 







Contenidos mínimos: metodologías y herramientas de planificación estratégica y 
formulación de proyectos artísticos/culturales factibles de ser aplicadas desde 
organizaciones culturales; herramientas de diagnóstico participativas y de marco lógico; 
desafíos para el trabajo en equipo y las prácticas colaborativas. 
 


Coordinación académica: 
Facultad de Artes UNC Franco D. Morán 
 


Carga horaria total expresada en horas reloj 
 
La diplomatura comprenderá una carga horaria de 120 hs reloj. No se reconoce RTF. 


 
Requisito de ingreso, en virtud de las modalidades definidas 


Quienes resulten admitidos para el cursado de la diplomatura, tienen como requisito 
excluyente el acceso a equipamiento y conectividad a internet, que permitan el acceso a 
plataformas para encuentros sincrónicos y asincrónicos. 


 
Modalidad Cursado: 


La modalidad será completamente virtual, diferenciada en instancias sincrónicas e 
instancias asincrónicas. 
 


Cronograma de dictado 


Módulos Fechas 


Políticas Culturales y Desarrollo 06, 13, 20, 27 
de abril 


Proyectos e intervenciones desde una perspectiva integral 04, 11, 18 dee 


Mayo y 01 de 
Junio 


Legislación y Derechos Culturales 08, 15, 22 y 29 


de Junio 


Gestión de espacios y centros culturales 06, 13, 20 y 27 


de Julio 


Taller de proyectos (componente práctico) 09 y 23 de 
abril 
07 y 21 de 
Mayo 


04 Y 18 de 
Junio 


2, 16 y 30 de 
Julio 







 
 
Curriculum Vitae y datos de contacto del docente presentante. 
 
Profesor Franco Morán. Facultad de Artes (CV Anexo I) 
Correo electrónico del Responsable del dictado de la Diplomatura:  
Lic. Franco Morán correo francodmoran@artes.unc.edu.ar 
Correo oficial de Diplomatura: diplopoliticasculturales@artes.unc.edu.ar 
 


Nómina de Docentes 
 
Mauro Alegret; Gonzalo Montiel; Luis Sanjurjo; Pablo Mendes Calado; Francisco 
Benitez; Romina Solano; Nicolás Sticotti; María Elena Troncoso; Belén Igarzabal; Franco 
Rizzi; Natalia Calcagno; Victor Vich (Perú), Daniela Monjes, Carolina Bravo; Federico 
Escribal; Pablo Ladizesky; Judhit Gerbaldo ; Gabriela Redondo; Maria del Carmen 
Bianchi; Paula Gaitán ; Soledad Martinez; Jacinta Burijovich; José Maria Bompadre; 
Rosario Luscesole; Eva Menardi 


 
Modalidad de evaluación 


 
La modalidad de evaluación adoptada se relaciona con los objetivos que se persiguen y 
justifican la propuesta y la organización del programa en sus dos componentes (teórico 
y taller de proyectos). Es por ello que la evaluación se efectuará mediante la 
elaboración de un proyecto de política cultural para el desarrollo local, cuya temática 
sea una elección de los cursantes y permita: 


1. Asistencia técnica en los problemas priorizados e identificación de potenciales 
propuestas de solución y de fuentes de financiamiento. 


2. Diseño de un proyecto o plan o conjunto de acciones que promuevan el 
desarrollo local. 


 
El trabajo Final será considerado Aprobado o No Aprobado. 
 


Requisitos de aprobación 


La aprobación final de la diplomatura estará comprendida por: 
- 80% de asistencia al componente teórico conceptual (encuentros sincrónicos). 
- 80 % de asistencia al componente práctico (talleres de proyecto). 
- Aprobación del trabajo final de elaboración grupal. 
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